
 
“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

FE DE ERRATAS: 

Los miembros de la Comisión de Proceso de Contratación del Personal Administrativo 

para la Sede e Instituciones Educativas del régimen laboral del Decreto Legislativo N.° 

276 de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huari, para el año 2025, 

en el marco de la RVM N.° 287-2019-minedu, precisa lo siguiente: 

Que, el día 12 de diciembre del 2024, se ha publicado los resultados preliminares del 

Proceso de Contratación N° 276 del Personal Administrativo de las Instituciones 

Educativas y Sede de la UGEL HAURI, por error involuntario se ha consignado lo 

siguiente: 

POR LO CUAL DEBE DE RECTIFICARSE, POSTERIORMENTE SE DEBERÁ ELIMINAR EL 

RESULTADO PRELIMINAR-TRABAJADOR DE SERVICIO DE LAS II.EE CARLOS ALBERTO 

IZAGUIRRE Y LA II.EE JOSE CARLOS MARIÁTEGUI, POR LO SIGUIENTE: 

                                                                                                                                                                                                               

Huari, 13 de diciembre de 2024 

 

EL COMITÈ                                                                                                                   
                                                                    


